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Tangua Nariño 11 de Marzo de 2019

Señores
Concesionaria Vial Unión del Sur
Tangua Nariño

Asunto: Derecho de Petición. Artículo 23 de la Constitución Política y Ley 1755 de
2015 (indemnización por daños causados y solicitud de compra de lote afectado
por construcción del proyecto doble calzada Pasto - Rumícnaca),

Respetados señores:
."

Yo, FLORENCIO ROMELlO MADROÑERO BASTiDAS, identificado con e.c. No
10.263.638 de Guatarilla (N) , de conformidad con lo establecido en el artículo 23
de la Constitución Potítica. en concordancia con la ley 1755 de 2015,
comedidamente me permito presentar la petición que más adelante se describe.

HECHOS:
1. Debido a la construcción de la doble calzada Pasto - Rumichaca mi

vivienda ubicada en la vereda Tablón Obraje del municipio de Tangua (N)
se encuentra muy afectada y deteriorada como se evidencia en las
fotografías anexas

2. Soy agricultor dedicado principalmente a la crianza de cerdos desde hace
diez años, dependiendo económica de esta labor la cual ya no puedo ejercer
por la destrucción de los pozos sépticos por el paso del proyecto la doble
calzada Pasto - Rurnichaca

3. Me situación económica es muy complicada ya que me encuentro
endeudado COn el banco agrario quien me financio un proyecta de
PORCICUl TURA por un valor de TREINTA MILLONES DE PESOS($
30.000.(0) debido al proyecto doble calzada Pasto - Rumichaca que afecto
drásticamente mi granja porcicola llevándola a la quiebra razón no puedo
cancelar al banco dicho valor
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4. El proyecto doble calzada Pasto - Rumichaca a causado que mi vivienda se
encuentre en un lugar de zona de alto Riesgo, esto certificado por la oficina
de planeación e infraestructura de la Alcaldía de Tangua

5. Mi núcleo familiar consta de cinco personas mi esposa y mis tres hijos.

6. Según respuesta petición con serial de Radicado No R001943~18f RUPA-4-
0287 de fecha 08 de octubre de 2018 se nos ofreció la reubicación temporal
de mi núcleo familiar así mismo prestarnos el respectivo apoyo social y
económico, hasta la fecha no se cumplido con este compromiso ni se han
comunicado conmigo

___ ...J._ _



PETICiÓN

• Indemnización por los daños causados en mi vivienda
• Indemnización por la perdidas económicas y quiebra de mi granja porcicota

por valor de TREINTA MILLONES DE PESOS($ 30.000.00)
• Se me compre el predio afectado ya que no se puede vivir en este
• Cumplimiento de la reubicación y el respectivo apoyo social y económico

Según respuesta petición con serial de Radicado No R001943-18, RUPA-4-
0287 de fecha 08 de octubre de 2018

• Fotografías de mi vivienda y del predio
• Copia de tabla de amortización de deuda del Banco Agrario

Copia respuesta petición con serial de Radicado No ROO1943-18, RUPA-4-
0287 de fecha 08 de octubre de 2018
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NEXOS

or favor enviar la correspondencia a través de alguno de los siguientes medios:

F ORENelO ROMELIO MADRONERO BASTIDAS
C. : No 10.263.638 de Guatarilla (N)
C. No: _
e lular 3148646285
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PROYECTO DE CONCESION RUMICHACA - PASTO 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 15 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

Fecha: 02/ 05/ 2019 

Lugar:  Vereda Tablón Obraje 
 

 

 
 

El señor Florencio Madroñero indica su predio en el cual la vivienda fue desalojada cuando la 
Secretaria de Planeación de Tangua le informó que está en zona de riesgo. 
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